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No se publica domingos ni días testive* 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
tdem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cae 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en vel BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.^—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30-11-1961, se hace saber 
que por la firma comercial o industrial 
«Leonesa Comercial, S. A.> (LEGO), 
se ha solicitado licencia para apertura 
de instalación y funcionamiento de un 
taller de reparaciones de tractores y 
maquinaria agrícola en local bajo de 
la casa núm. 3 de la calle Matadero 
Viejo, de esta ciudad de L a Bañeza. 

Lo cual se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles, a con
tar del siguiente al en que este anun
cio sea publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan presen
tarse las observaciones que se estimen 
pertinentes. 

La Bañeza, 6 de septiembre de 1974. 
El Alcalde acctal., Guillermo García 
Arconada. 
4507 Núm. 1922—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Solicitada por D. Antonio Martínez 
Fernández «Hermanos Píos», de Bena-
vides de Orbigo, la devolución de la 
fianza que en su día constituyó como 
adjudicatario de las obras de repara
ción del grupo Escolar «El Salvador», 
se anuncia al público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación, para que en el 
plazo de quince días puedan presen
tarse reclamaciones en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, quienes creye
ren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón de dicho con
trato garantizado. 

Villamañán, 9 de septiembre de 
1974—El Alcalde (ilegible). 
4564 Núm. 1918—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Trahadelo \ -

DEVOLUCION DE FIANZA 
Habiendo sido solicitada por D. Ce

lestino Voces Ramos, contratista de las 
obras de «abastecimiento domiciliario 
de agua y alcantarillado en Trabadelo 
y Pereje» la devolución de la fianza 
definitiva que tiene depositada en este 
Ayuntamiento; y una vez que se ha 
realizado la recepción definitiva de di
chas obras, de conformidad con el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se 
expone al público por el plazo de 
quince días hábiles, al objeto de oír 
reclamaciones por razón del contrato 
garantizado. 

Trabadelo, 6 de septiembre de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 
4565 Núm. 1919—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
de m i Presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para la apor
tación de este Ayuntamiento para la 
reparación del camino vecinal de Val-
davida a la carretera, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Apuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, duran
te cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en e l ar
tículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Villaselán, a 11 de septiembre de 
1974.—El Alcalde (ilegible). 4572 

Ayuntamiento de 
R o diezmo1 - V^líamamn 

, Aprobada por el Ayuntamiento Ple
no de mi Presidencia la fase previa 
para cambio de denominación del 
Municipio, sustituyendo el nombre 
de Rediezmo por el de su capitalidad, 
V I L L A M A N I N se somete a informa
ción pública por término de un mes 
a fin de que contra dicho acuerdo 
puedan formularse en la Secretaría 
Municipal cuantas reclamaciones es
timen justas, tanto particulares como 
Entidades u Organismos oficiales. 

Villamanín, 12 de septiembre de 
1974.—El Alcalde,. J o s é - S . Alonso y 
Fernández. 4569. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra de Valmadrigál 

Aprobados por el Ayuntamiento se 
encuentran al público e î la Secreta
ría, por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones sobre los 
mismos, por quien tenga derecho a 
ello, los siguientes documentos: 

Presupuesto municipal ordinario 
de 1974. 



Ordenanza n.0 14 sobre abasteci
miento de agua a domicilio y alcan
tarillado. 

Castrotierra de Valmadrigal, a 11 
de septiembre de 1974. — E l Alcalde 
(ilegible). 4570 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
'Azadinos 

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA PARA LA 
ENAJENACION DE PARCELAS RUSTICAS 
La J u n t a Vecinal de Azadinos 

(León) ha acordado anunciar, por se
gunda vez, la subasta para la enaje
nación de parcelas rústicas de la per
tenencia de esta Entidad Local Me
nor, al sitio de "E l Alisar", que re
sultaron desiertas en la primera l ic i 
tación. 

Las parcelas son las siguientes: 
Parcela n.0 9.—Superficie, 305 m.2. 

Tipo de licitación: veintidós m i l ocho
cientas setenta- y cinco pesetas (22.875 
pesetas). Garan t ía provisional para 
concurrir a la subasta: 550 pesetas. 1 

Parcela n.0 10.—Superficie, 321 m.2. 
Tipo de licitación: veinticuatro m i l 
setenta y cinco pesetas (24.075 ptas.). 
Garant ía provisional para concurrir a 
la subasta: 650 pesetas. 

Parcela n.0 J3—Superficie, 294 m.2. 
Tipo de licitación: veintidós m i l cin
cuenta pesetas (22.050 ptas). Garant ía 
provisional para concurrir a la su
basta : 550 pesetas. -

Parcela n.0 14,—Superficie, 625 m.2 
Tipo de licitación: cuarenta y seis 
m i l ochocientas setenta y cinco pe
setas (46.875 ptas.). Garant ía provisio 
nal para concurrir a la subasta: 1.200 
pesetas. 

Parcela n.0 15.—Superficie, 195 m.2 
Tipo de licitación: catorce m i l seis
cientas veinticinco pesetas (¡14.625 pe 
setas). Garant ía provisional para con 
currir a la subasta: 300 pesetas. 

Advertencia.—Sobre las expresadás 
precedentes parcelas se encuentran 
edificadas casas-viviendas de la p m 
piedad de particulares. 

Proposiciones.—Plazo de licitación. 
Modelo. — Las proposiciones se pre 
sentarán en el domicilio del Sr. Pre 
sidente de la Junta Vecinal de Aza
dinos, bajo sobre cerrado, y en su ex
terior figurará la siguiente inscrip 
ción: "Proposición para tomar parte 
en la subasta de la parcela n.0 
(para la que se refiera la proposición) 
de la Junta Vecinal de Azadinos". 

E l plazo de licitación será el de 
veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia que publique el 
presente anuncio. 

E l horario de presentación, desde 
las diez a las trece horas. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente 

MODELO 
"Don , (nombre y dos apelli

dos), en nombre propio (o en repre
sentación de , conforme acre
dita con poder bastante del que se 
acompaña testimonio), vecino de ....... 
con domicilio en la calle (o plaza) 

, núm , enterado de! plie
go de condiciones para la subasta de 
parcelas rúst icas d é ía propiedad de 
la Junta Vecinal de Azadinos, y con
forme con las cláusulas en dicho 
pliego contenidas, ofrece por la par
cela n.0 (exprésese la que mo
tiva la licitación: 9, 10, 13, 14 ó 15), 
la cantidad de (en letra) pe
setas.—Lugar y fecha.—Firma y rú
brica del licitador". 

(Las proposiciones i rán reintegra
das con póliza de tres pesetas). 

E l sobre contendrá, además, la si
guiente documentación: 

—Copia del poder, en su caso, que 
acredite la representación que osten
te el proponente, bastanteada por 
Letrado en ejercicio en la capital de 
León. 

—Declaración en la que el licita
dor afirme, bajo su responsabilidad, 
que no se halla en causa de incapa
cidad para contratar. 

- - E l recibo "original" acreditativo 
de haber constituido la garant ía pro
visional correspondiente a la parcela 
a la que se licita. 

Apertura "de plicas.—Tendrá lugar 
al día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de so
bres, a las diecisiete horas, en el lo
cal de la Escuela de Niñas de Aza
dinos. . . 

Azadinos, 5 de septiembre de 1974. 
E l Presidente, Ramiro Alvarez. 
4533 Núm. 1917 —583,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
L O S L A V A D E R O S 
de Robles de Torio 

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 44 de las Ordenan
zas por que se rige esta Comunidad, 
se convoca a Junta General ordinaria 
a todos los usuarios de la misma pa a 
el día 29 de septiembre, a las doce~ y 
media de la mañana, erí el sitio de 
costumbre, para tratar de los siguien^ 
tes acuerdos: 

1. ° Examen.de la Memoria que pre 
senta el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del pre 
supuesto de ingresos y gastos que pre 
sentará el Sindicato. 

3. ° Elección de Presidente y Secre 
tario de lai Comunidad. 

4. ° Elección de Vocales y suplentes 
que han de reemplazar, respectiva 
mente, en el Sindicato y Jurado a los 
que cesen en su cargo. 

Si no se reuniese número suficiente 
se celebrará una segunda convocatoria 

a las trece horas, y en ella se tomarán 
acuerdos con los que asistan. 

Robles de Torio, 6 de septiembre de 
1974.-El Presidente, José R. Alonso. 
4493 Núm. 1916.-165,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Canal de VilladangOs 

Sindicato de Riegos 
Villadangos del Páramo 

EXPOSICION AL PUBLICO DEL PADRON DE 
RIEGOS DE 1974 

Se pone en conocimiento de todos 
los partícipes de esta Comunidad, resi
dentes o no en la zona regable, que a 
partir de esta fecha y por espacio de 
quince días, se hallan a disposición de 
los mismos en la Secretaría de esta 
Comunidad para ser examinadas las 
relaciones del Padrón General que 
expresan: nombres, superficies y votos 
del terreno regado en esta campaña^ 
de 1974. 

De los datos de cada pueblo de la 
zona regable, se envía una copia a 
cada vocal, pudiendo en este tiempo 
informarse de ella ante dicho vocal. 

En dicho tiempo, pueden formularse 
sobre dichas relaciones las reclamacio
nes que sean procedentes. 

La carencia de reclamaciones sobre 
los antedichos datos, hace firmes los 
mismos para todos los efectos hasta 
el próximo padrón, y para sobre ellos 
imponer las derramas correspondien
tes de obligado pago. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y efectos. 

Villadangos del Páramo, 7 de sep
tiembre de 1974.—Eh Presidente, Fran
cisco Fernández Juan. 
4566 Núm. 1920.—198,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 252.003/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4529 Núm. 1893.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 246.366/1 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicada 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4530 Núm. 1894 —55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA» PROVINCIAL 

1974 
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